
Por disposición de la Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa, 
en  uso  de  la  facultad  conferida  por  el  art.  27  del  Reglamento  Orgánico  de  las  Juntas 
Municipales  de  Distrito,  se  convoca  sesión  Ordinaria  del  Pleno  de  la  Junta  Municipal  del 
Distrito, el día,  hora y en el lugar indicados, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación de las actas de las sesiones ordinarias 25 de junio, 17 de septiembre y 15 de 
octubre de 2025 y de la sesión extraordinaria de 31 de octubre de 2025.

2.- Informe de Presidencia.

3.- PROPUESTAS DE LA PRESIDENCIA, ÁREAS Y DELEGACIONES

4.- RUEGOS, PREGUNTAS E INTERPELACIONES

4.1 Ruego del AMPA Las Praderas de Santa Clara para recuperar el Taller de Teatro en el 
C.E.I.P. Santa Clara.

4.2   Ruego del  AMPA Las Praderas  de  Santa  Clara  para  comprobar  la  seguridad de las 
ventanas del C.E.I.P. Santa Clara y en su caso para sustituir las mismas.

4.3  Pregunta de la A.VV. Gran Vía sobre el proyecto de espacio de esparcimiento canino 
cercano al edificio Gran Vía.

4.4   Pregunta del grupo PSOE relativa a la instalación de nuevos juegos infantiles en el parque 
de La Rosaleda.

4.5  Pregunta del grupo PSOE relativa a a la peligrosidad  de la bajada del puente que cruza de 
Kansas City a Carretera de Carmona.

5.- PROPUESTAS DE LAS ENTIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

5.1 Propuesta de la A.VV. Gran Vía para mejorar las instalaciones del Parque Gran Vía.

JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA

Sesión: Ordinaria

Fecha: 19 de noviembre de 2025         Hora: 18:00 h.

Transcurridos treinta minutos de la hora señalada, si no se hubiera alcanzado el número 
de asistentes necesarios para constituir válidamente el pleno, se celebrará sesión en 
segunda convocatoria dos días hábiles después, a la misma hora, en el mismo lugar.

LUGAR: CENTRO CÍVICO SAN PABLO PERIODISTA MANUEL BARRIOS

 C/ MENIPPO S/N. SEVILLA

Código Seguro De Verificación pJkwTzSG2jkAp81aCXqnrw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria de la Montaña Huete Matas Firmado 14/11/2025 13:59:49

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/pJkwTzSG2jkAp81aCXqnrw==

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/pJkwTzSG2jkAp81aCXqnrw==


6.- PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES

6.1 Propuesta del  grupo VOX para llevar a cabo diversas actuaciones en el  Parque de la 
Rosaleda.

6.2 Propuesta del grupo VOX para señalización de la zona de acceso al Colegio Los Lazarillos.

6.3 Propuesta del grupo PSOE para vallar la plaza de acceso al C.E.I.P. Nuevo en la calle 
Manuel Luna.

6.4 Propuesta del grupo PSOE sobre la adopción de medidas para revitalizar el comercio de 
proximidad en los barrios de San Pablo y Santa Justa.

7.-ASUNTOS DE URGENCIA (Si los hubiera).

Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma

EL SECRETARIO GENERAL
P.D.

LA SECRETARIA DEL CONSEJO
(Resolución Alcaldía núm. 391, de 30/04/2024)

La Jefa de Sección del Distrito San Pablo-Santa Justa
Fdo. : María de la Montaña Huete Matas

Sres./Sras. Vocales de la Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa.-
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